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1.7. Infancia y Adolescencia
1.7.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.7.2.4. Medidas de protección; acogimiento familiar, acogimiento residencial y adopciones

1.7.2.4.3. Adopción
…
La adopción, salvo en los supuestos excepcionales en que así lo establezca una resolución judicial, 

conlleva la pérdida de vínculos y contacto entre la familia biológica y el menor. A pesar de ello suele ser 
frecuente que recibamos peticiones de ayuda de familias afectadas por esta situación, solicitando nuestra 
intervención para tener algún contacto con el menor.

Citamos como ejemplo una ciudadana afectada por una severa enfermedad mental (esquizofrenia) unida 
a una depresión crónica que le hace llevar una vida marginal, especialmente en los períodos en que deja 
de acudir a los controles de psiquiatría y no toma su medicación. En este estado suele entablar relaciones 
de pareja con personas que conoce en dichos entornos marginales, residiendo en viviendas ocupadas 
ilegalmente o en zonas de chabolas, obteniendo recursos de la mendicidad o de actividades ilegales.

En esas circunstancias, ha sido necesaria la intervención del Ente Público de Protección de Menores 
respecto de sus hijos, lo cual no ha sido óbice para que ella siempre se haya mostrado muy afectiva 
con ellos, con una voluntad decidida por preservar su relación. A pesar de ello su evolución personal no 
ha hecho posible el retorno de sus hijos, hasta el punto de acordar el Ente Público, como medida más 
beneficiosa para los menores, su adopción por familias seleccionadas a tales efectos, siendo ratificada 
esta decisión por el Juzgado.

Así las cosas, además de ayudar a la interesada para mejorar su situación personal (pensión no contributiva 
de invalidez y acceso a una vivienda social de alquiler), en lo que respecta a su pretensión de tener relación 
con sus hijos nos hemos visto en la obligación de informarle que tal hecho depende de la voluntad de las 
respectivas familias que los tienen en adopción, lo cual no obsta para que una vez alcancen la mayoría de 
edad pueda solicitar de la Junta de Andalucía que a través del servicio de postadoción puedan ayudarla a 
hacerles llegar su petición (queja 20/0316).

1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior
1.8.1. Introducción

…
La demora en el reconocimiento y valoración de los expedientes de discapacidad de los internos sigue 

siendo un tema recurrente en las quejas remitidas desde los centros penitenciarios andaluces, cuestión por 
la que ya en 2019 se inició queja de oficio y formulado Recomendaciones a la Administración competente.

…

1.8.2. Análisis de las quejas admitidas a tramite
1.8.2.2. Prisiones

1.8.2.2.2. Valoración de la Discapacidad
Por retrasos en el reconocimiento o revisión de grado de discapacidad de la población reclusa hemos 

recibido también en 2020 escritos de queja en los que se solicitaba la intervención de esta Institución.
El estado de salud de la población reclusa, como decíamos anteriormente, es muy precario y se ve en 

muchas ocasiones agravado por el ingreso y la estancia en prisión. El reconocimiento o revisión de la 
discapacidad de los internos adquiere una especial relevancia si la situación del solicitante es valorada con 
un 65% ya que podrían ser beneficiarios, si reúnen el resto de requisitos, de una prestación no contributiva 
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(PNC), ingresos que pueden facilitar la inclusión social de los internos al finalizar su condena y salir en 
libertad.

En el expediente de queja 19/5800 el interesado, interno en el Centro Penitenciario de Huelva denunciaba 
retrasos en su revisión de grado al haber empeorado gravemente su estado de salud desde que se le 
reconociera en 2015 un 48% de discapacidad.

Nos informaba la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias que se había formalizado petición 
de su revisión ante Centro de Orientación y Valoración de Huelva el 28 de diciembre de 2018. Interesado 
informe a la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva nos indican que 
el interno fue valorado en prisión el 27 de febrero de 2020, con más de un año de retraso.

Constatado el incumplimiento de los plazos recogidos en la normativa de aplicación y en el propio Plan 
de Mejora de los CVO 2014-2016, donde se indicaba como criterios de calidad que las respuestas de 
las demandas de valoración se realizarán dentro del tiempo máximo establecido por Ley, debiendo ser 
resueltas el 100% de las solicitudes en un tiempo inferior a 6 meses, así como que desde la fecha de 
solicitud del reconocimiento del grado de discapacidad y la primera cita no debe transcurrir más de 1 
mes, debiendo tener cita en un tiempo inferior a 1 mes el 85% de las solicitudes, se ha emitido resolución 
instando al cumplimiento de los plazos establecidos para la valoración como para la resolución de estos 
expedientes.

En cumplimiento del art. 29.1 de la Ley 9/1983 la Delegación Territorial nos traslada que “En cuanto 
a las mejoras en los procedimientos de valoración informar que se ha contactado con la Dirección del 
Centro Penitenciario para solicitar la colaboración de los profesionales de prisión para que faciliten la 
información y/o documentación necesaria y los técnicos del Centro de Valoración y Orientación puedan 
realizar las valoraciones de discapacidad por informes. Esto supondrá, si hay respuesta positiva como 
esperamos, una considerable reducción en los tiempos de demora al poder resolver los expedientes 
conforme llegue la información solicitada desde Prisión”.

También en el marco de la atención a la discapacidad en la población reclusa, hemos tramitado la 
queja 20/3295. Su promotor, funcionario de prisiones, nos trasladaba los problemas de los internos con 
discapacidad auditiva para mantener comunicaciones con el exterior, una situación que ha mejorado tras 
la implementación de las vídeo llamadas en los centros penitenciarios durante la covid-19.

Tras la declaración del estado de alarma y la prohibición de las comunicaciones familiares en prisión, 
como medida de control y prevención de contagio, la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias 
dictó una instrucción referida el uso de este sistema de comunicaciones para que el contacto de los 
internos con sus familias resultara más cercano y rebajar las tensiones en los centros de cumplimiento y 
evitar el aislamiento familiar.

Manifestaba el interesado que con la comunicación mediante videollamadas, posible tras la entrega de 
smartphones a los centros penitenciarios, se superaban las limitaciones en los contactos telefónicos de 
los internos sordos, equiparando sus derechos a los del resto de presos y permitiéndoles la autonomía 
reclamada por este colectivo.

Por todo ello solicitaba nuestra intervención para que se mantuviera este sistema una vez finalizara el 
estado de alarma y se reestablecieran las comunicaciones de los internos con sus familias y las llamadas 
según lo establecido en el Reglamento Penitenciario.

Remitida petición de colaboración a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias nos remitieron 
informe en que nos trasladaban que el Director General de Ejecución Penal y Reinserción Social había 
remitido orden de servicio a los establecimientos penitenciarios sobre video-llamadas y otros servicios 
telefónicos con las instrucciones que se detallan:

“Desde el año 2008 el número de llamadas telefónicas autorizadas a las personas privadas de libertad 
se amplió, con carácter general a 10 semanales ocho en el caso de quienes, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 51 de la LOGP V art.43 del RP, tengan intervenidas las comunicaciones.

Recientemente, en 2019, de igual modo, se amplió la duración de las mismas a 8 minutos.
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En la actualidad y como consecuencia, de un lado, de la generalización del uso de las vídeo llamadas 
a través de smartphones con ocasión de la pandemia del covid 19 y, de otro, del desarrollo de nuevas 
posibilidades tecnológicas, se van a ir implementando progresivamente en los centros penitenciarios 
diferentes servicios que complementan y mejoran los actuales (...)

Instalación de teléfonos de vídeo llamada.
De forma progresiva se van a ir instalando en los centros penitenciarios teléfonos con pantalla que 

permiten la realización de vídeo llamadas.
Para ello deberá preverse el uso de un espacio que permita la necesaria privacidad de la llamada, 

preservando la imagen del personal penitenciario, sin menoscabo de los controles que deban llevarse a 
cabo para garantizar un uso adecuado de la instalación.

La realización de estas llamadas computará dentro del límite máximo y respetará la duración ya 
establecida de 8 minutos y las personas destinatarias aquellas que tenga autorizadas.”

Tal y como nos trasladan desde la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, “Se pretende con 
ello dar respuesta a nuevas realidades sociales que exigen el desarrollo de nuevas tecnologías en el 
campo de las comunicaciones dentro de los centros penitenciarios y, por añadidura y con carácter más 
específico, solventar situaciones para aquellas personas con capacidades diferentes que se encuentran 
en prisión, por ejemplo las personas sordas.”

Con la adopción de las medidas indicadas se atiende por tanto la pretensión planteada por el promotor 
de este expediente, mejorando la situación de estos presos y sus familiares que podrán comunicarse 
en igualdad de condiciones que el resto de internos, no precisando de la intervención de un tercero 
garantizándose por tanto la intimidad en sus conversaciones.

1.8.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas

1.8.3.1. Actuaciones de Oficio
…

– Queja 20/2840, dirigida a la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, relativa a la avería del ascensor de la sede judicial de Alcalá de Guadaira (Sevilla) impide a discapacitados 
acceder a la sala de vistas.

1.9. Movilidad y Accesibilidad
1.9.1. Introducción

…
El derecho a la movilidad sin duda tiene también una dimensión social que incluye todo lo relativo al 

mantenimiento de los servicios para los ciudadanos y ciudadanas con necesidades especiales y podemos 
afirmar que que aún queda mucho por hacer para garantizar universalmente el derecho a la movilidad de 
toda la ciudadanía.

…
En este contexto, hemos incoado de oficio, ya a finales de 2020, la queja 20/8693, por la suspensión, 

a causa de la COVID-19, de la línea de transporte regular de viajeros en los pueblos de la comarca de la 
Sierra de Aracena y Picos de Aroche, por lo que se había solicitado por las Alcaldías de los municipios 
afectados el restablecimiento de este servicio en cuanto a sus horarios, frecuencia y vehículos adaptados 
para personas con discapacidad, existentes con anterioridad al estado de alarma, dado el aislamiento 
que dicha medida había provocado en la población de los mismos, cuya alternativa era desplazarse en 
vehículos privados, del que no disponen muchos vecinos y vecinas, sin contar con que gran parte de 
la población se caracteriza por su avanzada edad. Del resultado de esta queja, daremos cuenta en la 
memoria anual correspondiente al ejercicio 2021.
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